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E E pedienlé N"01G202117/807, que @nliúe ol Inlotuo Técn¡co N' 01G2021'

qué coñthno la Nola N' 1192-2021-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, el E\pedbnle N'
01G2021732379, que cont¡ene el lnfome T&o¡cn N" 091'2021'
GR SM/DI R EP RO|O P W Pl, y,

CONSIDERANDO:

Qus, ds cotlomidatt con la Conslituc¡ón Po[lic¿ del E§lú,, Ley do Rgloina
Canslitucional del Capilub xlv dél ffiulo lV, sobre Descenlralización Ley N'276E0, Ley Orgánica do Gobb¡n1s

Regbnalés - Loy N" 27687 y sus ñod¡frcaloias Ley N" 27902 y 28013, se les tecanoca I /o§ Goóiomo§ Regior¡¿/es,

aulonoÍtla polllka y adn¡n¡s¡al¡va ,¡, /os ásunlos dg su clmpele,cia;

Que, nediante Resolución DiedoQl Rogional N' 37 2'2021 "GRSM/DIREPRO, do

lecha 08 de iunb de 2021 , se a\obó el Plan Opont¡vo Anual del PIP'tlo¡orcn¡onlo dol Sétvicb de Apoyo a la Adopc¡ón

de'fecnobgtas en el Cullivo (to Truchas a Acuhulorcs de las ptuvinc¡as de Rioia, Lamas y Toc¿che del Dopaiañonlo
desantlaiin'coní}f,EoÚnicodetnwÉtonosN'2473367,porelmonlodeS/3005,164.00(ft,sM¡lbn.,§C¡ncoM¡l
Aonb Sosen/€ y Ard¡o @n W100 soles) l. ..);

A.te, ned¡aote Resolución DiectoÉ¡l Rogional P j81'2021'CRSMIDIREPRO' de

lecha OS de Jul¡o del 2021 , se ap¡obó la Pñrnea Modiñcaciltn del Plan c4rlrrtivo Anual del PIP'l'Lb@nbnlo dol Sev¡c¡o

de ANyo d la Adopcibn de Tacnologtas en el O.tlt¡w de Truchds a Acu¡utotos da las provitÉiis de Rb¡a L nas y
Tocache del Depadanento de San Mdñ¡n', CUI N' 2473i6L

Oue. ñed¡ante llenorando lf 0892'2021'GRSMIGRDE. de hcha 16 de Julb del

2021 . ]a Geftnc¡a Reg¡útsl de DosaÍolb Ecoññ¡cn del Gob¡eno Regional de San NalÍn ¡on e el lnloms N 0120

2021-GRSM-/CRDE-RAFR, ñed¡ante ot cuat solhlta aLioización p a h liberaÑn Écu'sos ascen¡lente o la suna ds Sl
I'UN,OOO,N (Uo n h cú $ñN toLt) del tuoyedo denon¡nado'Meiuamietlh dd *Nick de Apoyo a la Adoqión

de f@rcl(ths ú ol Aiiw do Truchds d Acu¡cutores de tas provkcias de Riio, Latnds y loctcho dd Doparl¿rnenlo

de San Man¡n', ClJl N' 217?'i67 , paft habil at el AP "tle¡onnionlo det S.rvhlo d. APoyo .l oettullo Ptv,ducluo

d. t Cada¡ta da Vato¡ da Añoz aa lat 10 P¡ovittaias del Dapat,,ñento do Sao N lln", CUI § N127E9, en

cumplinionlo al acuerlo anbado on la raunbn de l@ha 1Y0n021 ;

Que, rnediante Oñcb No 10912021-1RSMdREPRO, do foellÉ 20 de Julio dol

coÍespond¡entesNnlal¡büac¡óndoE1'ON,No.oo(Utttli:oncod0M00tol.t)dolPIP"ti.Wnlülod.lS.N¡cio
d.Apoyo.l.Ad.{,c,fideÍo.nologl.tenelCúlt¡wdo'hucheseAcú¡cullo&t¡hh.p,ov¡nch.doRhl.'L.n.
y Toctch. det Dop Ln nlo d. 9n naíín", püa hab¡lilat ol PIP 'Mehrdnionlo del Sov¡cio dé ApoW al Dosattolb

Ptoduct¡vo de la Cedehs de Vala¡ do AÍoz en tas 10 Prov¡nc¡as det Depaianonto de San M tln" Ul N" 2512789;

Q.ta, nodiahte Nota lnfomaliva ¡f 8i8-2021'CRStt 
'IREPRO/OPS, 

de fecha (n

dé agosto de 2021, ditig¡da al despacho dheclo¡al, la Jefa cle b Aficina ale Planoom¡ento Socloiel de estÉ D¡recchn

Regbnal hace de cohol,¡¡ntento l8 l¡borcc¡ón dé Íscutsos prcsupueslalés con Nola Ttpo 4 en el SIAF o@¿¿¿bnes en llnea

de¡ PIP "Mejorcn¡ento dei Sevtcio de Apoyo a la Adorf,¡ón de Tocnolog¡as en el Cull¡vo do fruchas a Auicufrws de las

provkc¡as de RAa, Lañas y fo{ache dot Depananenlo de San Mai¡n', Nr el ¡npola do Sl 1'(N0'0N.00 (Un M lón con

00/1(n sdes):

Que. en donc¡ón a b antes ñan¡lostado. en lecha 23 do o9o§o de 2M1' al

C@¡d¡n¿dot (e) dol PIP CUI N' 2173367, Plgo- Pesq. Jüge ahotto Quiroz Roclas, én¡l¡ó ol lhfoÍne fác¡tt, M 010

2021-GRSM/DIREPRM\PDWCUI:2173367 diigido al ()ieclot da P,r,nocióñ y Desandb Posqúeo (Ar,d Usuaia

del PtP CUI N'2173367), a l¡f]ñs do cuol sot¡cita ta nodiñcación del Plan Oporaliw Anud 2021 , quo liene cono ñnel¡dad

av zar ls e¡ecución ¡lsh¿ y presúpuastd en ñar@ al PIP "Mejorañiento del sÉ,tkb do AWo I lo Ado¡É,¡ón da

o
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Tocoobg¡as éh él Cutti,o do frucha, a Acuilrultotss da las Prcvincias de Rbh. Lanñ | T@,r,he del Depdt Dnto de

Sal M fln', cañ CódOo Único de ln'ñF,iones - CUI N'2173367, de acuédo a lo des./to dt ld Tabh N'01: tuo4/Jos,¿

de tli(d;if:{'acilk POA 2021 :

aue. nediante Nola No 1192-2021-GRSMJDIREPR/DIPDPE, de hche 21 de

égosto det 2021. la D¡¡oc,c¡ór1 th fuonoc¡ón y DesaÍollo Pesquen alcanza el dospsf'ho d¡odüal el üoygdo de

n.r/itu.r;hn del Plon O@ht¡vo Anual 2021 del PIP 'lkjoranianlo del *Nic¡o de ANyo o la Adopción de fornobglaÉ

enelA ivo de ftucha, o Acuhuilüet de las Prcvincias alo Rbh, Lanas y Tocache del Dopatlañenlo de San Ma n'.

con &igo Único de lnve$¡onos - ClJt N' 247 j367, W el nonlo de Sl2'005,16100 (Dot U looo. C¡nco t l CLnl¡
Soso¡t f Cu.trc coñ 00n00 tolor.);

Quo, en vilud de bs alocunonto§ §sñr/ado§ gn /os pánalos p@cadenles. la JofB

da h Uh¡dad do Prcyedos do lnvétsión de esla Dirección Regiotál en focha 25 de agoslo de 2021 , eñl¡ó dl lnlomo
Técnico N' 094-2021-GRS[í/D\REPR0oPWP\, ditigido dl Jefe (e) de la 9ficina da Pldnsarn¡enlo Soctotidl a ¡avés doj

cusl ¡tfot/ltd tospecla do ta sot¡cilud de SEGUNDA nodiñcac¡ón dei Plan Operat¡vo Anual dol PIP 'Md¡üan¡ento doj

ioN¡c¡o de Apoyo a la Adopcbn de fecnotoglas en ol Cultivo de ftucha, a Acuicullorcs de las Provincias de R¡oh' Lanas
y fococho doi bepdñEn€,nlo do San Manii', con C'ód¡go ÚÍha de lnve§bnos ' CUI N' 2173367' pot el Í'onlo do g
i'005,164.00, que debe sq apuba(la ñe(t¡ante ac¡o rcsolul¡w, en el que conclu:|€, enl¡o otao§ io §i9!i6nl6j "So ha

rcvisado el Ple¡ Operdliw A¡l,at dot PtP CUt N" 2473367, loda§ /as acf,vid¿dos corsidendas a e¡oculaGo ü el año

fiscel 2021 , so encuenlrü dant¡o de su Exl,e,diente fécnico ap¡obado y tog¡sÍndo en el Eanco de /¡,vel§¡ono§'; ¿sit lsmo,

que: 'h nodífic¿rlión del POA 2021 del PIP ClJl N' 2173367, se debo al habe¡ sdtklo un rccolé pÍosuquestal de

S,/1 OOO,OOO.CA Un Millón con 00nC0 soles) lonbtúo qué Nioizare la ehcucitu de aclividÑes';

Quo, en locha 25 de agpslo de 2021, el Jeb (o) do la Ütcka de Planéú,hnlo

Sodotidl eñl¡ó la Nola tnlomatjv¿ N' 0928-2021-GRSM/DIREPRO/OPS d¡titlida a la Oficioa do Asesolo Lagel. a Írdvés

(le la cudl renlle el proyado de acto resohrliw para revis:an on iúld dd exryd¡enle ádininislralivo:

Por las consltonc¡ones precadenles y on el uso tla las l,r,ullades confe*les w
ta Resolucbn Epctltiva Rdgional N' UO-2?Í9-GRSWGR y @n las lisacbnes do h Ofrcind dé Planodnhnlo sÉ,ctoial

la ücna do dast¡ón Adn¡nhlrdlva. D¡totqión de Proñoa;ao y DosaÍo o Pesquor! üc¡tta dé Asosotid Légal de la

DheccióÍ Régbndl de l8 Prodt@bn San Mañin;

SE RE§UE¿YE

aRrlcuLo PN ERo.- aPqoar'.R h sEGuNoA oaF,caclÓN dot Ptdn

O&ralivo Anud (POA) 2021 del PIP 'Meinañ¡ento dol Sevicb de ANyo ¿ le AdoIf,,¡ón d. T.ctbloglas eh el Cúiuo de

frucha, a Acu¡a¡no¡as do lds Ptorinc¡as de Ric¡a, Larfias y focacl¡F- dél Depadanonto de Ssn Madln' @t1C&igo Unb1

de lnve§bnes - CUI N' 217i367, pot ol nonta de Sl2'(N§,1u.N ( Dos U¡lbn t C¡nco N Cl./.tlo S.t ia y Cu.to
coñ d)ll\O aoha) prta ls éiecuc¡ón dolConponertte 01: Aclecuada lnlñeslnñura, Géslión del Proyedo y Supovisióh

el nisño que consta de vokt¡uno (21) fotios, que coño anexo fonna pale ¡ntogranle de la p@sgnte Resoluc¡ón D¡roclüal

Reg¡onal-

ARflc!Lo-sEcu!99. - EN9aRGAR a Secrctada de esla D¡rccc¡Óh Regbnal

naliñcat copia fedaleade de h prosentÑsolución a ta Direccióñ (le Pronación y Dssañlb Posqueft, coodinac¡óh del

PtP CUI N'24n367, Ofr,ina do Geslió¡" A(tn¡n¡slrafiva, ü.¡na de Planoan¡enlo Secluial y Asosols Legal, pard

Regisfresq

G

v



GOBIERNO REGIOI\,AL DE SAN MARÍfN

Son Mortín

PLAN OPERATIVO ANU AL 2021

(;o8¡t RNO RfctONA¡

FEBRERO - DICIEMBRE

I

pRoyEcro oe ¡tvensÓt pÚgucl - PtP, "tEJoRAtlENro
DEL SERVICIO DE APOYO A LA ADOPCóN DE TECNOLOGiAS
EN EL CULTIVO DE TRUCHA, A ACUICULTORES DE LAS
PROVINCIAS OE RIOJA, LAMAS Y TOCACHE DEL
DEPARTAMENTo oE sAN MART|N", coN cóotco úNtco DE
INVERSIONES N' 2473367

a

I I
lr

.|,

't erdamié.to d6l S€rv¡do de A¡oyo . la Adop.jón de fedlorog¡a s el Cuhrvo di: fn¡cha, a AáiarloÉ6 d. la§

P¡ovinc¡€s de R¡oja, Lamas y To*hé del DeparlálMlo de Sá¡ Mártin'

--

\.-

I
IL

I

T

\

t,

I )

DrREccróN REGToNAT DE r-A pRoDuccróN



GOEIERNO RE6IONAL OE SAN MARTIN

Son lvfortin

INDICE:
DATOS GENERATES....,,.

METAS FISICAS....

t.

I.

.

vt.

.........3

.......11

,......L2

13

rNVERS|óN ANUAT" DEL pRoyEcro - cosros DrR€cfos.

RESUMEN DE COSTOS DEI- PROYECTO.,,...,,,,,,,,,,,, ,,,, ,,,,

.......t7

.......2L

"i/ldoráñl€nlo d.l S.rv¡do dé Apoyo á L Adopdói d. T.cnologf$ .i .l Culüvo d. Tr¡chá, a Aaiiafiorls de b6
P¡ovindú dé R¡o¡á, tám86 y Toe¡. (bl o.pártrñt.ñto d. S.rt Máñin'

ii"
,>

DIRECCIÓN REGIONAL DE LA PNODUCCIóN



GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

Sor l\,rortin DIRECCIÓN REGIONAL DE I-A PRODUCCIóN

Mejoram¡ento del Servic¡o de Apoyo a la Adopción de Tecnologías en el Cultivo de
Trucha, a Acu¡cultores de las Prov¡nc¡as de Rioja, Lamas y Tocache del
Departamento de San Mart¡n.

1.2 Objétivos del proyécto

1.2.1 ObietivosGeneral

Lograr el Aumento de tasa de uso de nuevas tecnologías por las unidades
productoras de truchas en los distritos de Naranjos, Elías Soplin, Alonso de
A¡varado y Shunte, Prcvinc¡as de R¡oja, Lamas y Tocache, región San Martin.

Objetivos Específicos

a) Adecuada lnfraestructura, construcción de modulo para la ¡ncubac¡ón y
alevina.ie de las prov¡nc¡as de R¡oja y Tocache.

b) Adecuado Equipam¡ento, lmplementac¡ón con equ¡pamiento para los
módulos de incubación y alevinaje en provincia de Tocache.

c) Difus¡ón y transferenc¡a de Conocimiento en Tecnologías, en forma
descentralizada en las prov¡ncias de Tocache, Lamas y R¡oja.

'Meio¡amieñlo d,el Servicio de Apoyo a la Adopción d€ Tecrúlogfas en el Cultivo de Truchá, e Acuicuttore§ de tas
PDünc¡as de Rioia, ramas y Tocehe del Depalarenlo de san Matin"

I DATOS GENERALES

l.l Nombre del proyecto
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ion Morlin DIRECCIÓN REGIONAT DI tA PRODUCCIÓN

1.3 Cód¡90 Ún¡co de invers¡ón

cut N" 2473367

1.4 Documento y Monto total de la invers¡ón del proyecto

Con Resoluc¡ón D¡rectoral Reg¡onal N' 03'2021-GRSM/DIREPRO, del 04 de
fobrero del 2021, se aprueba el expediente tácnico por un monto do S/
12,638,704.89 (Doce millones seiscientos treinta y ocho m¡l setecientos cuatro con
89/100 Soles).

1.5 Presupuesto año 2021.

El Presupuesto lnstitucional de Ap€rtura (PlA) para ejecutar el 2021, as
S/ 2,005,164.00 (dos m¡llones ciento sesenta y cuatro mil con 00/100 Soles), según
6l Sistema de Seguim¡ento de lnversionos -SSl d6l Ministerio de Economia y
Finanzas, más la adición de 1'000,000.00 (Un millón de soles), con fecha 02 de
agosto se hace de conocimiento l¡beración de recursos presupuestales con Nota
Tipo 004 en el SIAF Operaciones en Linea del PIP CUI 2473367 Trucha por el
lmpolo de S/ 1'000,000.00 al Pl¡ego

1.6 Ámb¡to de lntervención

El proyecto va intervenir el 2021 en

TOCACHE Shunte Estación
Pesquera de
rio grueso
meial
marcos

1. Obra hidrául¡ca Construcc¡ón de
captac¡ón bocatoma, sedimenlador,
sistema de conducción, desarenador,
s¡stemas de filtro.

2. Toneno 01.- Construcción de
laboratorio de re.incubación-
alBv¡naie, ambiente adm¡nistrativo y
área de capacitación, eslanquss d6
concreto para la producción de
truchas alevines, juveniles, engords y
obras 6xtorior6s.

3. Terreno O2.- lnstalación de
geotanques cgn geomembrana
circulares para la etapa engorde y
comercial de truchas, servicios
complementarios HHSS.

'M.*rahiato (bl sedkio & Apoyo s la Adopdóí dé Te.oololrB a el Cunirc d¿ Tn¡.üa, a Aoiiarhoré t!€ lá6
P@in(jls de Rt'iá, tama y f@hc d.l Oépdral'Hlo .b Sa¡ Manin'

w

Provincia Distrito Estac¡ón ACTIVIDAD
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4. lnstalación de energía fotovoltaica en
la estación p€squera r¡o grueso

Shunte.
5. lnstalac¡ón de energía h¡drául¡ca

micro cenlral, obras exteriores en
Metal Marcos del D¡strito de Shunte
Provinc¡a Tochache Región San
Martin.

6. Elaboración de línea de base para el
proyecto Mejoramiento del Serv¡cio
d6 Apoyo a la Adopc¡ón de
Tecnologías en el Cultivo de Trucha,
a Acuicultores de las Prov¡nc¡as de
Rioja, Lamas y Tocache del
Departamento de San Mart¡n.

1.7 lntroducción

El Gobierno Regional de San Martín orienta acciones de corto y med¡ano plazo para

ofrecer un escenar¡o prop¡cio a las inversion€s, generando condiciones para el
desarrollo integral de la cadena de valor de la acuicultura, que se convierte en una
alternat¡va ¡mportante para el desanollo económ¡co y social de la población en el
marco de las políticas regionales, contr¡buyendo a la segur¡dad al¡mentaria,
permitiendo la generación de empleo, el incremento de sus niveles de ingresos,
promov¡endo la inclus¡ón económ¡ca y social de manera sostenible.

La poblac¡ón objetiva será focalizado de manera progresiva en el horizonte, según
el avance del proyecto, ya que la activ¡dad de truchicultura es una nueva aclividad
en la región de San Martin, esto se da con la f¡nalidad de generar mayores nuevos
oportun¡dades de ingresos en la familias en el sector acuícola, para el término del
proyecto, se espera contar con formales y no forma¡es, así mmo a potenciales

acuicultores, sumando un aproximado de 1000 productores acuícolas, sean
pertenec¡entes a la categoría de AREL (Acuicultura de Recursos Limitados) y
AMYPE (Acu¡cultura de Micro y Pequeña Empresa). Colateralmente el proyecto

también plantea parte de la mejora de la comercial¡zación organizada de los
productos acuícolas dir¡gido a mercados locales, regionales y nacionales.

Actualmente ¡os productores acuicolas de la Reg¡ón San Martín dedicados alcultivo
de truchas que representa en la reg¡ón son mín¡mos 0.3yo y cuentan con un sistema
de cultivo lradic¡onal, en estanques de concrelo armado, con una densidad de
siembra de 7.5 Kg/m3. Obteniendo resultados en 12 meses de crianza un peso
promedio f¡nal de 22O a 3OO gramos. En jaulas flotantes a n¡vel de cultivo semi

"Mejorámie¡to del Sétuicio de Apoyo á la Adopcióó d'e Tecnologias e¡ el Cullivo de Trucha, a AcuicultoEs de las
Prcvindas de Rioja. Lamas y T@che del Oepartámato dé Sañ Ma¡un"
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¡ntensivo la densidad de carga fluctúa entre 5 a 15 Kg/m3, e intens¡vo entre 14 a 20
Kg/m3. La producción de trucha con tanques circulares de geomembrana y sislema
abierto aún no han sido val¡dados.

Ley N' 27087, Ley Orgán¡ca de Gobiernos Reg¡onales; Los Gobiernos
Regionales según el artÍculo 52', en materia pesquera tienen entre sus
princ¡pales funcionas:

a) Formular, aprobar, ejecuiar, evaluar, dirigir, controlar y adm¡n¡strar los planes
y políticas en mater¡a pesquera y producc¡ón acuícola de la reg¡ón.

c) Promover la invest¡gación e información acerca de los serv¡c¡os tecnológ¡cos
para ta preservación y protección del medio ambiente.

La Ley No 28846, Fortalec¡m¡ento de Cadenas Productivas; define a la cadena
productiva como el s¡stema que agrupa a los actores económicos

interrelacionados por el mercado y que partic¡pan art¡culadamente en acl¡v¡dades
que generen valor alrededor de un bien o serv¡cio sn las fases de provisión de
¡nsumos, producción, conservac¡ón, transformación, industrializac¡ón,
comercialización y de consumo f¡nal en los mercados ¡nternos y externos; en este
sent¡do el INVIERTE.PE promueve proyectos de inversión pública orientados a

DIRECCIóN REGIONAT DE LA PRODUCCIóf\¡

'Méioramiento del Se icio de Apoyo a la Adop<tón de Teñologías d el Cultivo de Trucha, a A@ioltores de lG
P¡ovlncis de REia, Lamás y f@he del Depárrarenro de san Marlin"

Frente a este relo se plantea que el proyecto, "Me¡oramiento del Servic¡o de
Apoyo a la Adopción de Tecnologías en el Cultivo de Trucha, a Acuicultores
de las Provincias de R¡oja, Lamas y Tocache del Departamento de San Martin"
sea f¡nanciado por el Gobierno Reg¡onal de San Martín para él año flscal 2021 un

Presupuesto lnstitucional Mod¡f¡cado de S/ 3,005,164.00, los cuales permit¡rá

implementac¡ón y ejecución de ¡as actividades del proyecto en el presente año.

Por encargo del Gob¡erno Reg¡onal de San Martín, La Dirección Regional de la

Producción San Martín (DIREPRO) es el responsable de ejecutar el proyecto porque

cuenta con la capacidad técnica, logíst¡ca, financ¡era y de gestión para ¡mplementar
las actividades propias que plantea el proyecto.

1.8 Justificación legal

b) Promover, controlar y adm¡n¡strar el uso de los ssrvicios de infraestructura de
desembarque y procesamiento p€squero de su competencia, en armonia con
las polít¡cas y normas del sec{or, a excepción del mntrol y vigilancia de las
normas sanitarias sectoriales, en todas las etapas de las act¡vidades
pesqueras.



Este plan liene como uno de sus ejes u objet¡vos estratég¡cos: La Promoción de

oportunidades y capacidades económicas, considerando como una de sus
prior¡dades el desarrollo de ¡niciativas soc¡ales product¡vas, mediante el

desarrollo de cadenas productivas y de serv¡cios mn acceso al mercado.

El presente proyecto se enmarca en este eje u objet¡vo estratqrico y contr¡bu¡rá

a la reducción de Ia pobreza en las zonas rurales de San Martín.

. D.S. N'065 - 2004 - PCM; Estrategia Nacional de Desarrollo Rural; lnd¡ca
que la política de desarrollo rural es impulsar el desarrollo humano en el espac¡o
rural con criterios de sostenibilidad económ¡ca, social y ambiental, equidad y

democralizac¡ón de las decis¡ones locales.

El presente proyecto se enmarca al primer linoam¡ento de polít¡ca relativo al

desarrollo económ¡co rural competit¡vo y soc¡al y amb¡enlalmente sosten¡ble;

inciso a) El desarrollo de opciones productivas competitivas agrícolas y no

agrÍcolas (turismo, acuicultura, transformac¡ón agroindustrial) en los espacios
rurales, con objet¡vos de segur¡dad alimentar¡a, aumento del ¡ngreso y del empleo
rural, para lo cual se debe reconocer la heterogeneidad ecológica, social y cultural

de cada reg¡ón, y atender la lógica y dinám¡cas de la economía de mercado.
Promover la organ¡zación de alianzas productivas, de pequeños productores

asociados con la ¡ñversión privada descentralizada que genere encadenamientos
product¡vos.

D.S. No 066 - 2004 - PCil; Aprueban la Estrategia Nacional de Seguridad
Al¡mentaria 2004 - 2015; La Estrateg¡a Nac¡onal de Seguridad Al¡mentaria se

ha diseñado considerando los enfoques de "derechos humanos', "gestión social
de riesgos'y deberá prevenir la desnutrición, incrementando las capacidades

sociales y product¡vas, desarrollando una cullura alimentar¡a nacional y

fomentando la oferta de al¡mentos nacionales. Para ello debe ¡nstalar procesos

GOB]ERNO REG]ONAL DE SAN MARTIN

mejorar la competitividad de una cadena productiva, establec¡endo determ¡nadas
pautas para su adecuada formulación.

D.S. No 0M - 2004 - PCM; Plan Nacional de Superación de la Pobreza; Tiene
como visión "Al año 2015, los hogares de menores ingresos y los grupos

vulnerables han logrado desarrollar sustanc¡almente sus capacidades, cuenta

con aclivos (tangibles e intangibles) familiares y comunitarios necesarios para

tener oportun¡dades económicas, empleo d¡gno y product¡vo.

"Mejorámiento del Se icio de Apoyo a la Adopc¡ón de Teoologfas * el culiivo de IMhá. a adiculioEs dé lás

Prcvindas de R¡ojá, Lama y Tocáche del Depártárento dé sa¡ Mánin"

,..§.t
DIRECCIÓN REG¡ONAL DE TA PRODUCCIóN



GOBIERNO REG]ONAL DE SAN MARÍ N

de "gestión territorial", desde espacios menores doñde se asienla y permanecen

las unidades familiares con derechos y potenc¡al¡dades. El proceso de

descentralizac¡ón en curso en el Perú, determina un camb¡o suslanc¡al en e¡

manejo de la gestión pública y ofrece una oportun¡dad para el ajuste de roles y

responsab¡l¡dades de todos los actores claves, para garanlizar el ejercicio del

conjunto de derechos básicos; teniendo como eje el derecho básico de la
al¡mentación y así las peruanas y peruanos puedan mejorar sus vidas, ser l¡bros

e influir en las decisiones que los afectan. La política de seguridad alimentaria,
proyectada para el periodo 2004 - 2015, hace explíc¡ta las opciones de polÍt¡ca y

técnicas para enfrentar los desafíos, que deben def¡n¡rse en los espacios
terr¡toriales más pertinentes, siempre leniendo al ser humano como centro de las
decisiones, lo cual ofrece mayor garantía de ef¡cacia y viab¡l¡dad soc¡al y política.

. Antecedentes y compromisos asum¡dos por el estado en el tema de
Seguridad alimentaria: El Estado Peruano, con la finalidad de poner en marcha
medidas concertadas en segur¡dad alimentar¡a viene ¡mplementando un conjunlo
de políticas entre las cuales se encuentra el Acuerdo Nacional, La Carta de
Po¡ítica Soc¡al, la Ley de Bases de la Descentralización (Ley N' 27783\,la Ley
Orgán¡ca de Gobiemos Regionales (Ley N" 27867), la Ley Orgán¡ca de
Municipalidades (Ley No 27972). AsÍ m¡smo, se aprobó las "Bases para la
Estrateg¡a de Superación de la Pobreza y Oportunidades Económicas para los

Pobres" (DS No 002-2003-PCM). A nive¡ internac¡onal, el gobierno ha asumido
comprom¡sos en la Conferencia lntemac¡onal de Nutr¡ción (1991), Cumbre
Mundial sobre la Alimentación (FAO, 1996 y 2OO2), la Declaración del Milenio
(NNUU,2002). Así mismo, el Perú suscribe Ia Declarac¡ón de Qu¡rama (iunio

2003) del Consejo Presidenc¡al Andino la cual instruye al Consejo And¡no de
Ministros de Relaciones Exteriores que "establezcan los l¡neamientos de una
Polít¡ca de Seguridad Alimentaria Sub Regional".

El Estado Peruano rat¡flca una clara dec¡sión política para atender la problemática

de Seguridad Al¡mentar¡a en el país, creando la Com¡sión Multisector¡ai de
Segur¡dad Alimentar¡a. Esta Com¡s¡ón está encargada de coord¡nar, art¡cular,
evaluar y priorizar las políticas y medidas sectoriales orientadas a garant¡zar la
seguridad alimentaria de la población y en particular de los grupos vulnerables y
aquellos en extrema pobreza, debiendo formular de manera concertada y
participativa la Estrategia Nacional de Seguridad Alimentaria de mediano y largo
plazo. Esta Comisión está presid¡da por la Presidenc¡a del Consejo de M¡nistros,
e integrada por el Min¡stro de Agr¡cultura, el Ministro de Comercio Exterior y
Turismo, el Min¡stro de Educación, la m¡nistra da la Mujer y Oesarrollo Social, el
ministro de la Producc¡ón, el Ministro de Relaciones Exteriores, el M¡nistro de

'Mei@mienlo del Seruicio de Apoyo a la Adopción .l€ TMdogl* en el Culiivo de Tf,r.l¡a, a ¡lcuicultores de lás
PEvi¡cias de Rioja, Lám* y Tcacñe del Dep..tárenlo dé Ssn Manin'

DIRECCIÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIóN



GOBIERNO REGIONAL DE SAN IIARTiN

Salud, el Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo y el pres¡dente de la Mesa

de Concertación de Lucha contra la Pobreza.

. Plan Regional de Acuicultura de San Martin 2014-2023.
La reg¡ón San Martin, la activ¡dad acuícola sea una altornativa ¡mportante para el

desarrollo económ¡co y soc¡al de la población, favoreciendo la generación de

empleo a part¡r del desarrollo una actividad productiva que aprovecha de manera

sostenible los recursos que tiene a disposición, generando oportun¡dades para

mejorar la cal¡dad de vida y puede integrarse con otras act¡vidades como el sector

agro y el ecotur¡smo; sin embargo, independ¡ente de quien lo pract¡que (grandes,

med¡anos o pequeños productores), la acuicultura en un elemento importante
para promover la inclusión social de manera sostenible.

Teniendo como objetivo: promover el incremento de la acuicultura en San
Martin para seguridad alimentaria, repoblam¡ento de cuerpos de agua naturales
y comercialización a nivel regional, nacional e internacional.

1.9 Antecedentes

En el país y específcamente en el aspecto productivo de la act¡v¡dad acuícola
persisten problemas como la dif¡cultad para obtener semilla de buena calidad o
alimentos a bajo costo. El desarrollo e innovac¡ón tecnológica es aún escaso y falta
difusión y adaptación de tecnologías. Además, se puede mejorar la coord¡nación

entre ent¡dades en materia acuícola, ¡nst¡tuciones del n¡vel nacional y los gobiernos

regionales o establecer y fortalecer redes de acuicultura que v¡nculen a los

organismos de asistencia técn¡ca tanlo con los produclores como entre los mismos
produclores. EI resultado aclual es la baja promoción de este negocio y la poca

¡nversión privada respecto al nivel esperado en comparación con otros países.

De acuerdo a la información proporc¡onada por la Dirección Regional de la

Producc¡ón San Martín, la actividad acuícola en la Reg¡ón ha venido creciendo, tal
como lo demuestra los datos de acuicultores empadronados, siendo que al año
2015 fueron 655 productores, el 2016: 675 productores, el2017:797 productores,

el 2018 suman un total de 996 acu¡cultores y al primer semostre del 20'19 lo

DIRECCIÓN REGIONAL DE LA PRODUCCIÓN

"Mejohmiento del Servic¡o.le Apoyo a lá Adopc¡ór d€ Técm¡ogras e¡ el Cultvo de In .há, s Acuicunorcs de lss
Provincias de Rioia, Lamás y To.áche del Oeparlamenlo de Sán Manin"

El Estado dentro de sus lineam¡enlos de intervención en la actividad acuÍco¡a ha
pr¡orizado: Promover la producción nac¡onal de insumos, asistsnc¡a técnica, control

san¡tario, y la investigac¡ón y transferenc¡a tecnológ¡ca; lncrementar la calidad,
productividad y el volumen de producc¡ón, así como la ¡nvers¡ón pr¡vada; y Optim¡zar
Ia implomentación y evaluación de las polít¡cas y recursos financ¡eros para la
promoción.



acu¡cultores son 1,000. Estos productores en su mayoría se ded¡can a la crianza de

peces de las especies, Tilapia, Gam¡tana, Paco, Boqu¡ch¡co, Carachama, y una
parte m¡noritaria a la crianza de Paiche Y Camarones.

Actualmente los Productores Acuícolas ded¡cados a la producción de Trucha,

cuentan con sus un¡dades de negocios bajo el sistema de cultivo/producción

trad¡c¡onal, vale decir a nivel de eslanques de superf¡cie de tierra, sin incorporación

de n¡nguna tecnología de producc¡ón: en su mayoría sin contar con la orientac¡ón

técnica para la ¡mplementación un buen manejo acuímla en su un¡dad de negocio;

así m¡smo, gran parte los Productores Acuícolas sólo cuentan con el nivel educativo

de secundaria completa. Es por ello, que las unidades de negoc¡o en Ia Reg¡ón,

adolscen de un dimensionam¡ento técnico de los estanques, de buenas prácticas

acuícolas, de ¡gual manera muchas veces no implemenlan un ópt¡mo sistema de

alimentación a sus peces y una buena opt¡mización del recurso hídr¡co existente;

sucede ¡gual con el inadecuado manejo f¡nanciero, económico y de sostenib¡lidad

de la activ¡dad; adher¡do a esto, el escaso conocimiento de nuevas tecnologias e

¡nnovaciones en esta actividad. Todo esto, repercute negat¡vamente en la
productiv¡dad y rentab¡lidad de la unidad de negoc¡o.

l.l0 Componentes.

Componente 0l:

. Construcción de infraestructura

Componente 02:

. Adecuado Equipamiento

Componente 03:

. Difusión y transferenc¡a de conocim¡entos en tecnologías

GOB1ERNO REGIONAL DE SAN MARTiN

DIRECCIÓN REG¡ONAL DE I-A PRODUCCIÓN

"MeioÉmiento del Servicio de Apoyo á la Ado!.ióñ .le Ieddogle éñ él cuhivo de rrucha, a acuidllores de las

Provinc¡as de Rioja, Lamas y To€che del DepsItáre¡lo de señ Ma¡l¡n'
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II. DESCRJPCION POR COMPONENTES

El presenta P¡an Operat¡vo, propone la ¡mplementación de diferentes estrategias
participat¡vas y concertadas, que se orientan a fortalecer las actividades del
proyecto. Para tales efectos, se requ¡ere real¡zar a través de diversos componentes:

El proyecto contempla la ejecución de los sigu¡entes componentes:

COMPONENTE O1: CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA.

El presente año 202'1, se ha programada Ia acción de la sigu¡ente actividad

01.01 Construcción dé módulos para incubac¡ón y alev¡nes

01.02.02 Terreno f.- Construcc¡ón de un módulo para la re-incubación con
capacidad para 350.000 m¡l ovas, más área administrativa y de
capac¡tación.

Construcción de módulos demostrativos de producción y engorde,
11 estanques de concreto para alevines de medidas de L 10m X
A. 3m, 8 estanques de concreto para.,uven¡les de medidas L 15m
X 3m ancho, 4 estanques de concreto para adultos de med¡das

de L 25m X 3m ancho, y más obras exteriores.

01.02.03 Terreno 2.- construcc¡ón de áreas complementarios, 1 HHSS, 10
estanques c¡rculares de material geomembrana de 7m de
diámetro, más obras exteriores.

01.02.04 Construcc¡ón de 01 M¡cro hidroeléctrica de 5000 watts de
capacidad.

@

"Mejoramie¡to del Seúicio de Apoyo a ia Adop¿ióo dé Temlogras en el cúltivó de Tru¡cta, a A@icullores de las
P@indas de Rioia, Lañas y T@che del Depanan¡enio de San Mani¡"

01.02.01 Construcción de obras hidráulicas bocatoma captac¡ón, 01 un

desarenador, 0'1 una línea de mnducción de 500 metros de
distancia con capac¡dad 370 l/s, 01 sed¡mentador y 0'l f¡ltros lentos
con una capacidad de 6 l/s.
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Son MortÍn

/ PERSONAL PROFESIONAL

'1. Superv¡sor del proyecto

2. Coordinador del proyecto

3. Adm¡n¡strador dBl proyecto

/ IMPLEMENTACION EQUIPOS DE CUMPUTO, ELECTRONICOS

.:. 01 ¡mpresora mult¡funcional.

/ UTILES DE OFICINA
. Út¡les de escritorio.

r' PARA UNIDADES MOVILES -VEHICULOS

. Combust¡bles y Lubricantes: '1,000 galones

r' IMPLEMETACION DE PUNTOS ECOLOGICOS.

Contenedores de basura: 01 unidad.

"M.id8l$6nto dd S€wl¿io d€ Apoyo e la Ador¿ión d. Tccnologres á d Culivo d! frucña, a A@idtlorÉ dr ts
Provin(i¡l3 dc Rbi¡. lamá6 y Tocá.ñ. dél DépatarEn¡o d. San Má.rn'

III. GESTION DEL PROYECTO

#

DIRECCIóN REGIONAT DE LA PRODUCCIóN
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GOBIERNO REGIONAL DE SAN MARTIN

/aorpon"n," 01, AD€cuAoA TNFRAEsTRUcTuRA 1a11,297.52

Componente 02: ADECUADO €QUIPAMIENfO

componente o3: DrFL,slÓN Y TRANSFERENCIA DE CONOCIMIENTOS EN TECNOLOGÍA

132,888.16Gestión del provecto

uperyrSron 50,978.32

'lvbjsam¡€nio dd S€flb¡o (b Apoyo á lá Adopdón (t: TédFbgíás .n .l CuIivo (b Trudrá, s A{liodore§ de !a.
P(ninoas de Rk a, Lámes y f@dE del O€pdr¡rErno d€ Sán Mslin'

VI. R.ESUMEN DE COSTOS DEL PROYECTO

DIRECCIÓN REGIONAI- DE I.A PRODUCCIÓN

Monto (S4Componente

fOTAT 2',005,164.00


